
Hallazgo Administrativo 

con Incidencia

(Lista desplegable) 
Fecha de Inicio

(aaaa-mm-dd)

Fecha de 

Terminación 

(aaaa-mm-dd)

Dependencia Funcionario

Tesorera /

Presupuestos

Vicerrector 

administrativo y

Financiero

2.00

(Incosistencias en el programa Anual Mensualizado de caja

PAC 2018): De acuerdo con el flujo financiero de recaudos

efectivos y pagos reales de la Institución Universitaria Colegio

Mayor de Antioquia en los referidos meses del año 2018 al

compararse con la ejecución del programa Anual Mensualizado

de Caja (PAC) 2018 de la institución, se evidenció que en el

mes de marzo se presentó una diferencia de $ 5.600.000 y en

junio de $ 6.300.000 entre las partes comparadas, incumpliendo

con el Decreto 111 de 1996 en su artículo 73, el cual reza " La

ejecución de los gastos del Presupuesto General de la Nación

se hará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja,

PAC. Este es el instrumento mediante el cual se define el monto

máximo mensual de fondos disponibles en la Cuenta única...",

ocasionado por la falta de control entre las dependencias de

presupuesto y tesorería, lo que posibilita en caso de cifras

cuantiosas en la diferencia de cifras entre las partes, afectar el

sistema de pagos por efecto del desconocimiento preciso de la

disponbilidad financiera, convirtiéndose en un Hallazgo

Administrativo.

Administrativa

Revisar las cuentas

por pagar el primer día

hábil de cada semana,

verificando que las

ordenes de pago

físicas que se

encuentren  pendientes 

por pagar a esa fecha,

esten acordes a la

información arrojada

por el sistema de

información financiero.

Se dejara constancia

(acta) del proceso de

conciliacion

2019-05-30

Gestión 

Adminstrativa y

Financiera

2020-01-01 2020-12-31

Obtener Informes

Presupuestales  

razonables.

2020-12-31

Gestión 

Adminstrativa y

Financiera

Seguimiento

Entidad: Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

Nº
Nombre de la 

Auditoría

Fecha de la 

Auditoría

 (aaaa-mm-dd)

Formulación de las Acciones y Objetivos

Auditoría 

Regular 

Resultados 

Evaluación 

Componente 

Control 

Financiero 

2018

2019-04-29

1.00

(Debilidades en la codificación del presupuesto de

ingresos.) En la Estructura del presupuesto ingresos de la

vigencia 2018 de la Institución Universitaria Colegio Mayor de

Antioquia, debido a falta de controles, no se codifican de

manera independiente las Rentas Propias, las Transferencias y

los Recursos de Capital,en razón de que exista armonía y

coherencia con lo dispuesto en el Decreto Municipal 006 de

1998, (artículo 31),: "Ingresos... de los Establecimientos

Públicos Municipales...entiéndase por: a) Rentas Propias: La

contituyen los ingresos corrientes, excluidos los aportes y

transferencias del Municipio de Medellín..." y el Decreto de

liquidación del presupuesto del Municipio de Medellín 1118 de

diciembre de 2017, en el Capitulo XII numeral 125 plantea: "Los

recursos recibidos en los Establecimientos Públicos vía

transferencias ( Municipios, Nación y otros) se manejarán en el

agregado de ingresos corrientes..., lo que revierte en

debilidades en el resultado de los análisis y de los indicadores

en materia presupuestal de la Institución universitaria.

Administrativa

Reclasificación de

transferencias de

acuerdo a la

normatividad 

presupuestal vigente.

2019-12-31

Disponer de una

información util,

veraz y oportuna

para el buen

control de los

recursos 

prespuestales y

de efectivo de la

Institución.

2019-12-31

Versión: 01
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Plan de Mejoramiento Único

Acción de 

Mejoramiento/Correctiva

Plazo de la Acción

Objetivo que se 

Busca Lograr

Fecha 

Cumplimiento del 

Objetivo

Responsable

Cumplimiento de 

las Acciones

%

Observaciones(Efectividad)

Cumplimiento del 

Objetivo

%

Descripción del Hallazgo 

Nombre del Responsable Correo Electrónico y Teléfono:  JORGE WILLIAM  ARREDONDO ARANGO - VICERRECTOR ADMON Y FINANCIERO  TEL  4445611 EXT 233 viceadministrativa@colmayor.edu.co

Período Fiscal:  2018
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Versión: 01

Plan de Mejoramiento Único

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

Entidad: se registra el nombre del Sujeto Vigilado.  

 
Período Fiscal: corresponde año fiscal que rinde el cuentadante. 
 

Formulación de las Acciones y Objetivos 
 

Nombre de la Auditoría: escriba nombre completo del informe de la auditoría que generó las acciones de 

mejora. 
 
Fecha de la Auditoría: registre la fecha en que recibió el informe definitivo. El formato a utilizar corresponde a 

año-mes-día (aaaa-mm-dd; 4dígitos-2dígitos-2dígitos), separados por guion (-). 
 
Descripción del Hallazgo: corresponde a toda situación irregular encontrada en el proceso de auditor, como 

consecuencia de la comparación entre el criterio de auditoría (deber ser) y los resultados de auditoría (ser). 
 
Hallazgo Administrativo con Incidencia: seleccione una de las opciones que se registran en la hoja de cálculo 

“Listados”, dando click en el ícono al costado derecho de la celda: Fiscal, Penal, Disciplinaria, Administrativa.. 
 
Acción de Mejoramiento/Correctiva: corresponde a las acciones que se propone realizar el sujeto de control, 

con el fin de eliminar las causas que originan los hallazgos reportados por el ente de control y que buscan 
eliminar o minimizar los riesgos identificados.  
 
Plazo de la Acción:  

 
Fecha Inicio: indique la fecha en la que se dio inicio a las acciones de mejoramiento propuestas. El formato a 

utilizar corresponde a año-mes-día (aaaa-mm-dd; 4dígitos-2dígitos-2dígitos), separados por guion (-). En caso 
que al momento de la rendición del contrato, no se tenga disponible la fecha de inicio, deje la celda en blanco y 
observe el contrato.  
 
Fecha Terminación: indique la fecha de terminación de las acciones propuestas. El formato a utilizar 

corresponde a año-mes-día (aaaa-mm-dd; 4dígitos-2dígitos-2dígitos), separados por guion (-). 

Objetivo que se Busca Lograr: corresponde a la descripción del logro que se busca alcanzar con la realización de las acciones 

de mejoramiento. El objetivo que se defina debe estar en función de los efectos identificados en el hallazgo y debe ser medible. 
 
Fecha Cumplimiento del Objetivo: indique la fecha a partir de la cual se estima se empezaran a obtener resultados de las 

acciones de mejoramiento propuestas. El formato a utilizar corresponde a año-mes-día (aaaa-mm-dd; 4dígitos-2dígitos-
2dígitos), separados por guion (-). 
 
Responsable: 
 
Dependencia: corresponde al nombre del área responsable de implementar la acción de mejora. 
 
Funcionario: corresponde al nombre del funcionario responsable de implementar la acción de mejora. 

 

Seguimiento 
 
Cumplimiento de las Acciones: corresponde al porcentaje de cumplimiento de las acciones de mejoramiento. Se diligencia 

solo para la rendición anual de seguimiento del plan de mejoramiento único. 
 
(Efectividad) Cumplimiento del Objetivo: corresponde al porcentaje de cumplimiento de los logros alcanzados con las 

acciones de mejoramiento realizadas, se mide en función del objetivo propuesto. Se diligencia solo para la rendición anual de 
seguimiento del plan de mejoramiento único. 
 
Observaciones: se refiere a información complementaria, en caso de ser necesario aclarar datos. 

 
Nombre del Responsable Correo Electrónico y Teléfono: corresponde al nombre, correo electrónico y teléfono del funcionario 

responsable de actualizar la información registrada. 
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